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a n u n c i o s

O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPAÑO L DE MONE
DA EX TR A N JER A

Cambios de moneda publicados el día 
9 de octubre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiaos
COMPRA VISTA

Francos

Dólares •
Liras
Francos suizos
Reichsmark .
Belga3
Florines
Escudos
Peso chileno
Coronas suecas
Coronas noruegas
Coronas danesas
Pesos, moneda legal ...

y. a .50  
44,00 
10 ,9 5

»53.<»

43 o °  
35.70 

2,62

221,35
3 ,6©

1 2 % S©
45,00
f. 3,32

•*59.33

44,60 
*6,60 i

2 ,6 $  5

226,90 
3 ,¿Ó

IN STITU T O  ESPA Ñ O L D E MONEDA j 
E X T R A N JER A  j

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito expedido en Burgos por el 
Comité de Moneda Extranjera con fecha 
2 de febrero de 1939, señalarlo con el 
numero 887, comprensivo de 6.500 fran
cos nominales en títulos de Renta Fran.. 
cesa 4.50 por too, 1932 «B», a favor de , 

• don Vicente Alborea García, se anuncia 
ai púbero para que el que se crea con 
derecho a reclamación la verifique den
tro del plazo de un mes, a contar dos- 

■ d>? la focha de publicación del presente 
anuncio, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero 
se expedirá el correspondiente duplicado, 
anulando el primitivo y quedando este 
Instituto exento de toda responsabilidad.

Madrid, 3 de octubre de 1945.— Insti
tuto Espafi.oh de Moneda Extranjera, o! 
Jet.- de V alores L. Kncio.

4.962-O. í .3 9-10-945

M IN ISTER IO  D E L  E JE R C IT O  

Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta

Acordada por esta Dirección General 
la cons rucción de una Casa-cuartel en 
Torreblanca (Castellón), con ocho vivien- . 
das, distribuidas en un solo edifi- ' 
cu., con todos -sus servicios cL Cuartel 
popiamente dicho, según el proyecto re
dactado "or la misma, acogiéndose ai 
Reglamento de Viviendas Protegida^ 
del Instituto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber: Que se admiten pro
posiciones para optar a la subasta de 
las obras reseñadas al principio, cuyo 
importe total asciende a la cantidad de 
doscientas setenta y ocho mil seiscien
tas sesenta y dos pesetas con treinta y 

 ̂ cuatro céntimos (268.662,34), debiendo 
'quedar terminadas en un plazo de 1 

diez meses, a partir del día de su en. 
mienzo, y siendo la fianza provisional pa-

¡

ra poder concurrir a la subasta de pese. 
tas 2.432.38, que se depositarán en 1.a 
Delegación de Hacienda --Sucursal de *n 
Caja General de T'opósitos—, en metá
lico o en valores d*.. Estado. E*.ías pre
posiciones se pueden presentar en la Di
rección' Cien eral de la Guardia Civil- 
(Jefatura de Transm isiones y .Obrus), 
calle de (jruznrsar Bueno, nún. 1?.2, 
en esta capital, durante treinta «La* na
turales, contados a partir de aquel en 
que se publique este anuncio en e! 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
y durante las horas hábiles de oficina, 
y en la cabecera de la 233* Comandan
cia de la Guardia Civil, en Castellón, 
durante veintiséis .días, a partir de la 
misma fecha de publicación, ‘

El proyecto completo v pliego de con
diciones estarán de manifiesto en las 
dependencias anteriormente menciona
das, en los días y horas hábiles de ofi
cinas.

Cada proponen te presentará dos so- 
! bres cerrados, lacrados y rubricados: 

uno, conteniendo las referencias técni
cas y económicas, cédula personal y el 
resguardo de haber constituido la fianza 
provisional, y e! otro sobre contendrá la 
proposición económica ajustada al mo
delo que se detalla a continuación, 

j L a  apertura de sobres se verificará 
1 en la Dirección General, ante la Junta 
| Administrativa de la misma, a las on- 
1 ce hora- del siguiente día hábil des

pués de cumplido el plazo de presenta
ción de proposiciones en dicha Dirección 
General y ante el Notario a quien por 
turno corresponda..

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los gmcursan- 
tes rechazados se destruirán ante No
tario, precediéndose a continuación a 
la apertura, ante dicho Notario, de los 
sobres restantes, 'adjudicándose la obra 
a la proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el repinte, se devolverán 
a los lidiadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos presen
tados, ateniéndose el que se refiera a 
la proposición declarada mas ventajosa.

É l adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, depositará dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, en 
la va citada cuenta, a disposición de la 
Dirección General de la Guardia Civil, la 
cantidad de 7*297,17 pesetas c o m o  
fianza definitiva, perdiendo, en otro ca
so, la fianza provisional v caducando la 
concesión. En los quince días posterio
res deberá otorgar la consiguiente es
critura para formularse el contrato, 
incurriendo, en caso de no hacerlo, en 
la pérdida total dé la fianza definitiva 
depositada.

El contrato de la obra estará exento 
' del qo por 100 de los Derechos reales 

y t i m a r e s  correspondientes. ('Ley de 
iq de abril de 1939)

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Espado en las certificaciones de o^ras, 
gozara de un qo por 100 de '-educu'.n 

Madrid, 4 de octubre de 1945. — El 
Coronel Jefe de Estado Mayor, Luis da- 
Rute Villanova.

Modelo de proposición

D on.:...., domiciliado en   calle
i de    número   con cédula perso

nal vigente de la clase , tarifa  .
en nombre (propio o como apoderado

legal) de d o * ? . . h a c e  presente: Que 
enterado del anuncio publicado en eS 
B O LET IN  O FIC IA L  D E L  ESTAD O  
del d ía .,.... y de ias condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en núbiiea subasta de ‘as obras 
de construcción de una .Casa-cuartel 
en ...... se compromete a  tomar
a su cargo la ejecución de ias m ism as, 
con estricta sujeción a ios expresados 
requisitos y , condiciones, por la canti®
dad d e   pesetas con  céntimos,
comprendido; en esta cantidad el be
neficio industrial, lo que supone una
baja del .......  por too sobre los
precios del proyecto. Asimismo se 
compromete a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir ios obre- 

; ros, de cada oficio y categoría emplea
dos en. las obras, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias0 
no sean inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

Fecha: ...........................
! (Firma) :

(Se extenderá en papel sellado de pe*
. se tas 4,5°)-

3.654—O.

D ELEG A CIO N  C E N T R A L DE HA
C IEN D A

Habiéndose extraviado dos resguardos 
expedidos por esta Caja General en 4 de 
septiembre de 1908 y 9 de julio de 1925 
con los números 223.756 y 265.026 de 
entrada y V80.314 y 105.369 de registro, 
correspondientes a dos títulos de Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100, de pe« 
setas 1.700 nominales, y otro de pese» 
tas  5.000 nominales, respectivamente,, 
constituidos por don José de la R iva 
Aceró, para responder de su cargo de 
Notario do Villanueva de la Serena,

Se previene a la persona en cuyo po* 
aeré sé hallen que los presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 

' están' tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entreguen los refe» 
ridos depósitos sino a su legítimo due
ño, quedando dichos resguardos sin niru 
gun valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desde la publicación <le 
este anuncio en el* B O L ET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  y en el de esta provin
cia,, sin haberlo presentado, con arreglo 

-:.ado dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 27 de septiembre de 1945.-- 
El Delegado Central, Enrique Esteban 
Rodríguez, “ t

••3*9^5-p«

D ELEG A CIO N  DE H A CIEN D A  DE  
MADRID

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

Notificación
lEl Tribunal Económico Administra

tivo Central en focha 3 de junio del anó. 
próximo pasado, dictó el siguiente fallos

Imponer a doña M argarita Seco An~ 
tonini, domiciliada en esta capital, calle 
de O ’Donnell, número 9; entresuelo de
recha, la multa de cuarenta mil quin*»
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o© pesetas con ocho céntim os oro, h a
biéndose devuelto en su caso  (pese
tas 10.055,40 m oneda corriente ingre
sadas.

No siendo habida en este  dom icilio, 
se notifica el anterior acuerdo y se le 
previene que durante t-1 plazo de tres 
m eses, a partir de esta publicación, 
puede interponer el recurso contencioso. 
adm inistrativo ante la Sa la  T ercera del 
Tribunal Suprem o de Ju stic ia .

M adrid, 3 de octubre de 19 4 5 .— E l 
D elegado de H acienda, M anuel Cara- 
més.

1.406-O.

D EL EG A C IO N  D E  H A C IEN D A  DE  
O V IE D O  

Secretaría de Juntas Administrativas

Cédula de citación

Desconociéndose el actual dom icilio 
de Arturo Canal Pérez, que según m a
nifestó lo tenía accidentalm ente en (Ji
jón, «Circo Corzana», se le hace saber' 
por medio de la presente, que el día 
22 de los <coirientes, a  las once de la 
m añana, sé celebrará Ju n ta  Adm inistra
tiva en esta . Delegación de H acienda, 
calle de San Vicente, para ver y fallar 
el expediente número 148 de 1945, in s
truido por defraudación a la renta de 
A duanas «Café», en el que figura com o 
encartado, asi com o que p#ede presen
tar en e! acto de la Ju n ta  las pruebas 
que \ estim e pertinente a su m ejor de
fensa, y que tiene derecho a designar 
un Vocal que form e parte de la m ism a, 
el cual habrá de ser individuo de la C á
m ara de Com ercio, com erciante o indus
trial m atriculado en esta capital con 
m ás de cinco años de ejercicio .

1L0 que se publica a loafc efectos del 
articulo 37 del 'R eglam en to* de Procedi
m ientos, de 29 de julio de 1924, advir
tiéndole que de ’ no concurrir será fa 
llado en rebeldía.

Oviedo, 4 de octubre de 1945.— El Se
cretario de Jun tas (ilegible).— V isto bueno, 
el Delegado Presidente.
. 1.4 0 7-0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U STR IA  DE  
M ADRID  

Ampliación de industria

G rupo  i .° , apartado b)

P eticion ario : Don Manuel Paláu  de 
la Torre.

Objeto de la  in d u stria : M anufactura 
de lam pistería y efectos navales y  te
rrestres.

O bjeto de la  am p liac ió n : M ejorar la 
instalación ,para aum entar la producción.

C a p ita l: Antes, 20.000 p esetas; des
pués, 70.000 pesetas.

Producción :
A nfes, 1.000 fa ro les ; después, 20 id.
Antes, 1.500 telégrafos de m áquina y 

m an o; después, 30 ídem.
E s ta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales qne se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por du
plicado, debidam ente reintegrados, los

escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas de 
esta D elegación de Industria, Sag asta , 
número 14, M adrid.

M adrid, 10 de septiembre* de 1945.— 
El Ingeniero Je fe , L . López de M ana.

.V95°“0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U STR IA  DE  
M ADRID  

Nueva industria

Grupo  i .° , apartado b)

Peticionario: T. R . A. M. A., S. i..
O bjeto de la in d u stria : C arpintería 

m ecánica para construcción.
C a p ita l: 550.000 pesetas.
P rod ucción : C arpintería, 780 m etros 

cuadrados.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren alee-' 
lados por la m ism a presenten, por du
plicado, debidam ente reintegrados, los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas de 
esta. Delegación wde Industria, Sag a sta , 
núm ero 14, M adrid.

M adrid, 13 de septiem bre 1945.—
E l Ingeniero Je fe , L . López de M aría.

3.951- 0 .

D E L E G A C IO N  D E  IN D U STR IA  DE  
% MADRID  

Ampliación de industria

G rupo i .° , apartado b)

P eticion ario : «D estilerías Peninsular».
O bjeto de la in d u str ia : Preparación 

en frío de anisados secos.
O bjeto de la am p liac ió n : D estilación 

y preparación de anisados dulces.
C a p ita l: Antes, 9.090 p e seta s ; des

pués, j o o .o o q  pesetas.
Producción : Antes, 10.000 litros de 

anisadós secos. D espués. 40J000 litros de 
anisados dulces y 10.000 litros de an isa
dos secos.

E s ta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta  petición para que 
ios industriales que 'se consideren afec
tados por la  m ism a presenten, por du- 
phcádo, los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación ríe In
dustria , S a g a sta , 14, M adrid.

M adrid, 29 de septiem bre l̂e 19 45 *— 
E l Ingeniero Je fe , L . López de M aría. ,

3-952-0 . .

D E L E G A C IO N  D E IND U STRIA  DE
M ADRID

Nueva industria

Grupo  i .° , apartado b)

P eticion ario : Don Ju an  C alvo R ico.
O bjeto de la industria :• Curtido veg e  

tal de pieles de ganado lanar.
Capital: Superior a 50.000 pesetas.

Producción : Badana cruda, sin teñir,
óo.ooo piezas, 48.000 k ilogram os.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición ¡ ara que 
lo* industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por du- 
p’ icado. debidam ente reintegrados, los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta  Delegación de Industria, Sag asta , 
número 14, M adrid.

M adrid, 5 de se-pfiembre de 1945.-^ 
dE l'Ingen iero  Je fe , L . López de M aría. ‘

3 953-°-

D ELEG A C IO N  DE IND U STRIA  DE  
M ADRID

Nueva industria

Grupo  i .° , apartado b)

Peticionar io : Don M ariano de la Sen 
Men tesmos.

O bjeto de la in d ustria : T aller m ecá
nico de ajuste para la reparación de mo. 
tores de explosión.

C a p ita l: Superior a 50.000 pesetas.
Prod ucción : R eparaciones, 30.000 pe

setas.
¡Esta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por du
plicado, debidam ente reintegrados, los 
esciitos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas 
de la Delegación de Industria, Sag asta , 
numero 14. ¿Madrid.

M adrid, 8 de septiem bre de 1945.— El 
Ingeniero Je fe , L .  López de M aría.

3.948-O.

D ELEG A C IO N  D E  IND U STRIA  DE 
M ADRID

Ampliación de industria

Grupo  i .° , apartado b)

P eticion ario : Sociedad Española de
O xigeno.

O bjeto de la in d ustria : Obtención de 
oxigeno y acetileno.

O bjeto de la am pliación : Aum entar la 
producción de oxígeno.

C a p ita l: Antes, 1.000.000 de pesetas; 
después, no varía.

Producción : Antes, 250.000 metros cú
bicos de o x ígen o , después, 500.000 me
tros cúbicos dé oxigeno.

E s tá  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta  petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por du
plicado, ' debidamente reintegrados, los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta , nú
mero 14, M adrid.

.M ad rid , 2 de «octubre de .1945-^”^  
Ingeniero Je fe , L . López de M aría.

3.949-O.
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D ELEGACIO N  D E INDUSTRIA DE  
A L IC A N T E

Nueva industria

Peticiona! io : Com pañía de Distrilm - ¡ 
ción E léctrica de A¡>pe, S . A. \

E m plazam ien to : Eiche - Aspe (Ali-# j
cante). ¡

Objeto de la  in d u stria : L ínea de trans
porte de energía eléctrica en a lfa  ten* ¡ 
sión. i

Producción: Ooo K Y A ., 10.500 voltios.
Esta industria em pleará m aquinaria 

y m alcrías prim as nacionales.
Se hace pública esta  petición para que i 

los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez d ías, ! 
en las oficinas de esta Delegación de 
industria (General M o la , 2 1) .

Alicante, o de octubre de 1945.— Ei 
Ingeniero Je fe , Feliciano M ayo.

3.956-O.

DELEG AC IO N  DE IND U STRIA  DE  
BADAJOZ 

Ampliación de industria 

Sentidos  y suministros públicos

Peticionario : F é lix  González, S . A.
D om icilio : Don Benito.
Lu gar de situación de la in d u stria : 

Don Benito.
O bjeto: Instalación en la calle Prolon

gación de San Fran cisco , núm ero 2, de 
una Subestación de transform ación re- 
ductora de 22.000 a 10.000, de 22 K V A ., 
con el fin de sum inistrar servicio pú
blico y particular al pueblo de Don Be
nito.

E sta  industria em pleará m aterias pri
mas y m aquinaria nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qye se consideren afec
tados por la m ism a presenten^ ¡por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta  Delegación de In- i  
dustria. * 

Badajoz, 2 de octubre de 1945.—E l 
Ingeniero Je fe , Ju an  Gómez M irallés.

3-954-0* 

DELEGACION DE LOS SERVICIOS  
H ID R A U L IC O S  D E L  TAJO  

Jefatura de Aguas

Don M ariano O rtiz O rtiz ha presen
tado en esta Je fa tu ra  instancia solici
tando un aprovecham iento de agu as, ¡ 
acompañada de la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario* Don .M aria- 1 

no Ortiz Ortiz.
Representante pn M adrid : Don E d u a r

do G arcía Blázquez, avenida del Doctor 
Federico Rubio, 144 . (C asa del C an al).

C au d akd e agua que se p id e: Seis li
tros por segundo.

Corriente de donde se d e riva : Arroyo 
del Monte.

Clase de aprovecham iento: R iego. .
Término municipal donde radica la 

toma: Fuencarral (Madrid).

i
Y  en cum plim iento de lo dispuesto en 

el artículo 1 1 del Real Decreto de 27 de 
marzo de 11.131, qiu- modifica el de 7 de 
enero de 1927, se publica la referida 
nota en el B OLIÓ i IX O F IC IA L  D LL. 
E ST A D O * y en los de las provincias d« 
IVIadrid, Toledo v C áccres, haciéndose 
constar que se abre un plazo de trein
ta días naturales, a contar de aquel en 
que aparezca su publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D L L  E S T A D O , du
rante el cual deberá el peticionario pre
sentar su provecto en esta Je fa tu ra , sita 
en Madrid (Nuevos M inisterios), adm i
tiéndose también en la m ism a, y duran
te el m ism o plazo, otros proyectos que 
tengan el m ismo objeto que la petición 
anunciada o sean incom patibles (¿orí él.

M adrid, 3 de octubre de 1945.—'F l In
geniero jefe , E stan islao  Chaves.

1 . 405- 0 . 

D ISTRITO MINERO DE GRANADA- 
M ALAGA

El Ingeniero Je fe  del D istrito  Minero 
de G ranada-M álaga hace sa b e r : Que
por don H uberto M eersináns de Fago se 
ha solicitado perm iso de investigación, 
denom inado «Santa B árbara», 1. .núme
ro 8, de m ineral de cobre, sito en el pa
ra je  denom inado Arroyo del Blanqueo, 
del término^ m unicipal de Baza, publi
cándose el presente anuncio en este pe
riódico oficial y en el «Boletín Oficial 
de la provincia de G ranada», por si al
guna persona tiene que oponerse, lo ve
rifique en el plazo de treinta d ías, por 
escrito presentado en esta Je fa tu ra  de 
M inas.

G ranada, 1 de m ayo de 1945.— M a
nuel Albacete.

3 - 9 4 5 --0

JU N T A  D E OBRAS Y SER VICIOS  
D E L  P U E R T O  D E C A R T A G EN A

A utorizada esta Ju n ta  por Orden m i
nisterial de 8 de agosto  <iel año actual 
¡para anunciar y celebrar nuovo concur
so de adquisición e  instalación por di
cho sistem a de cuatro grú as léctricas 
de pórtico, m óviles, y 3-6 toneladas de 
potencia, en este puerto, se hace saber 
por acuerdo de la Com isión Perm anente 
de la m ism a, adoptado en la sesión ce
lebrada el d ía 31 del dicho m es, que 
pasad os ciento veinte días naturales a 
contar del sigu iente al publicado en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
el presente anuncio, ante  una Com isión 
de la Ju n ta  y N otario, se procederá a 
la  apertura de los pliegos que, durante 
el plazo de ciento veinte días natu rales, 
se hayan presentado en la Secretaría  de 
la  C orporación, donde estarán  de m a
nifiesto en días y horas hábiles de ofi
cina los pliegos de condiciones v pro
yectos que precisen consultar los con
cursantes, los cuales harán sus pj opo
siciones, cum pliendo todos los requisi
tos y justificando su. personalidad, en 
papel de la clase o c ta v a : 4,50 pesetas.

C artagen a, 3 de octubre de 1945.—Por 
la  C om isión Perm anente, el Secretario- 
Contador Jo sé  M aría Sanz Jo v e n .—*E1 
Presidente, E . Poblet. i

Pliego de condiciones particulares y eco* 
vóm icas que. además de ¡as facultativas 
y de los generales aprobados por R e a l  
Decreto de 13 de -marzo de 1003, han de  
regir en el concurso pura la instalación  
en el Puerto de Cartagena de cuatro

grúas eléctricas de íres~sds toneladas

1 .a E l concurso se celebrará la 
form a que previenen las disposiciones 
vigentes para la ejecución de obras y 
servicios a cargo del M inisterio <{e C b ra s  
Públicas. L a  Adm inistración se r serva  
el derecho de desechar* todas las propo
siciones presentadas, *si así lo estim a 
conveniente para sus intereses.

2 .a La> proposiciones habrán ce re 
ferirse a las cuatro grú as de 3-6 tone
ladas.

3 .a P ara  poder tom ar parte en el con
curso se (hará por cada licitador un de
pósito, en cualquiera do las Su cursales 
de la C a ja  de D epósitos o en la  Gene
ral de M adrid, por. la cantidad de cin
cuenta mil pesetas 1(50.000).

E l depósito se retendrá al ad judicata
rio hasta que se otorgue la escritura  de 
concurso, verificado lo cual le será de
vuelto.

4 .a El ad judicatario  quedará ob liga
do a otorgar la correspondiente» escritu
ra, ante el N otario que actúe en el con
curso, dentro del térm ino de treinta 
días, contados desde la fecha do publi
cación de la adjudicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y >r;e- 
vio e’l pago de los derechos de inserción 
del. anuncie en dicho Botatín v en el 
«Boletín O ficial de la provincia de M ur
cia».

5 .a Antes del otorgam iento de dicha 
escritura deberá el ad judicatario  consig
nar, como fianza, en la Su cursal de M ur
cia de la C a ja  de D epósitos, o en la  
G eneral de M adrid, en m etálico o efec
tos de la Deuda Pública al tipo asig n a
do por las disposiciones vigentes, el diez 
por ciento do la cantidad en que se haya 
hecho la adjudicación.

6.a L a  fianza no será devuelta al con
tratista  hasta que se apruebe la recep
ción y liquidación definitivas y se cum 
plan los dem ás requisitos lógales.

7.a L a s  obras deberán quedar term i
nadas en el plazo que señala el P liego  
de condiciones facu ltativas.

8 .a T odos los gastos de replanteo, li
quidación, v igilancia e inspección y  
pruebas' de los aparatos serán de cuen
ta .del ad judicatario , que deberá abo
narlos en la form a que previene la d is
posición inserta en la «G aceta de M a
drid» de 3 de octubre de 1926 (R eal D e
creto  de .20 do septiem bre de 1926) y  
disposiciones posteriores que se refieran 
a ello y estén vigentes al tiempo de rea
lizar el sum inistro.

9 .a E l abono de las* obras se h a rá  
por esta  Ju n ta  de O bras en la  form a 
especificada en ol artículo 20 del I liego 
d e . condiciones facu ltativas del concur
so, quedando sujeto al descuento corres
pondiente por pagos del E stado.

10. El ad judicatario , en sus relacio
nes con los obreros que puedan hallar
se a su servicio por razón del suminis
tro objeto del contrato, vendrá ob ligad o, 
en io que le incum ba, al cum plim iento 
de las disposiciones del C ódigo del T r a 
bajo v demás disposiciones de carácter 
social que se hallen vigentes al tiem po 
de realizar dicho sum inistro.
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11. El concursante deberá tener en
cuenta, a’t presentar su proposición, fo 
dispuesto en e3 Rea] Decreto Ley nú
mero 2.4*3, de techa 24 de diciembre 
de E928, y Orden circular número ^ de 
ía Presidencia, d*e 3 de enero de 19a9, 
referente a incompaíibiiiaades.

32. La Jaita de cumplimiento por 
parte del adjudicatario a ío establecido 
en estas condiciones, en el Pliego de 
Jas facultativas o en e¡ de las genera
les, llevará consigo, en su caso, la res
cisión del contrato,, con pérdida de la 
fianza, que ingresará en la Caja de la 
junta de Obras, paira formar parte de 
su caudal.

13. En la contratación de las obras 
objeto do este pliego so tendrá en cuen
ta el Reglamento vigente para la con
tratación de la Ley de 14 de febrero de 
1007, y muy especialmente ¿os iguieñ- 
tes artículos de aquél:

«Artículo 13. Cuando se Laya cele
brado, sin obtener ¡postura o proposición 
admisible, una subasta o concurso bobre 
materia reservada a la producción na
cional, se podrá admitir concurrencia de 
la extranjera en la segunda subasta o 
en el segundo concurso que se convo
que, con sujeción al mismo Pliego de 
condiciones que sirvió de baso la pri
mera vez.

A rL 14 E n  la segunda subasta o el 
segundo concurso previstos por el ar
tículo anterior, los productos nacionales 
serán preferidos en concurrencia con los 
productos extranjeros, excluidos de la 1 
relación vigente, mientras el precio de 
aquéllos no exceda al de éstos en más 
del xo por ico que señale la proposición 
más módica.

Siempre que el contrato comprenda 
producto» incluidos en ia relación vigen
te y productos que no lo estén, ’os Plie
gos de condiciones y las proposiciones 
¿as agruparan y evaluarán por -epara- 
do. En tales contratos, la preferencia de] 
producto nacional establecida por 4*1 pá
rrafo precedente, cuando éste uera apli
cable, cesará si la proposición por ella 
favorecida resulta onerosa en más del 
j o  por 100 computado sobre el nenor 
precio de los productos no figurados en 
dicha relación anual.

Art. 55. En todo caso, las proposi
ciones han de expresar ios precios en 
moneda española, entendiéndose * por 
cuenta del proponente los adeudos aran
celarios, en su caso ; los demás mpues- 
ftos, los transportes y cualesquiera rtros 
gastos que se ocasionen para efectuar 
la entrega, según las condiciones del 
contrato.

Art. 17. Las Autoridades y funciona
rios de la Administración que otorguen 
cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas, deberán cuidar de que 
fas copias literales de ta le s1 ontratos 
sean comunicadas inmediatamente des
pués de celebrarlos, en cualquier forma 
directa, concurso o subasta, a la Comi
sión Protectora de Ja producción na .río- 
nal.»

A los efectos de la modificación de 
precios, se tendrán en cuenta para su 
aplicación lo que se determina rn la l«ey 
de 17 de julio del corriente, sobre »cví- 
sión de los mismos.

Cartagena, 3 de octubre de 94 q - El 
Secretario-Contador, José María Sanz 
Joven. Conforme: Por la Junta, ei Fre». 
sidente. E. Poblet.

X.648-G0

AYUNTAM IENTO NACIONAL D E 
C H ELV A

Subasta de las obras para la terminación 
 de la construcción del Grupo escolar

Acor da d.o poi el Ayuntamiento la í;er. 
minadón de Sa construcción da] Grupo 
escolar de esta villa de Che! va, con arre- 
glo al proyecto del Arquitecto don José  
Cprt Bofí. aprobado por La Superiori
dad, se anuncia ia subast de las obras, 1 
la cual tendrá lugar a los veinte días 
siguiente'* al de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T ÍN  ) F I C !A L  
D E L  E S T A D O  y en el de la provincia, 
contados desde él mismo día del último 
en que se mseríe el citado edicto n am- 

( bos Boletines Oficiales, bajo rni pr^sL 
; dencia efectiva o delegada, y de cuyo 

acto dará fe Notario respectivo.
E¿ tipo de tasación es o! de ciento 

treinta mil pesetas (230.000) a la baja, 
adjudicándose !a misma a la proposición 
más ventajosa, y caso de resultar dos o 
más iguales, se verificará en ó! mismo 
acto, por el sistema de pujas a la lia
na, durante quince minutos, *y si resul
tase igual, se decidirá por medio de sor
teo; si no se presentare ningún postor, 
se celebrará segunda subasta Hez días 
después, con los mismos requisitos y 
condiciones que' se mencionan en este 
edicto, y si tampoco hubiere cstor, la 
Corporación Municipal podrá ’evar a 
cabo ia terminación del mismo por ad
ministración.

Para poder licitar se consignará en la 
C aja Municipal o en la General de De
pósitos el 5 por xoo dei tipo fijado, y 
la constitución de 2a garantía definitiva 
como fianza a responder del compromi
so será la del 10 por 100 de la totali
dad del remate.

L a s proposiciones para optar a la su
basta se presentarán en pliegos cerra
dos, según el modelo que al final se in
serta, extendidas en papel correspon
diente a la Ley del Timbre, la Se
cretaría dH Ayuntamiento, desde el día 
de la inserción del edicto en los «atados 
Boletines Oficiales, hasta el acto on ».,ue 
se celebre la subasta, debiendo acom
pañarse el resguardo del depósito y do
cumento que garantice su .personalidad

La duraoón de las obras será de seis 
meses, a contar desde el siguiente día 
a la adjudicación definitiva del remate

Los pagos so efectuarán en la siguien
te forma * Sesenta y cinco mil pesetas 
a medida que se realicen las obras, me
diante las certificaciones respectivas, y 
las restantes, cuando se perciba el se
gundo plazo de subvención, del Estado

Todos tos gastos que se originen en 
la subasta, incluso anuncios, honorarios 
del Notario, gastos de escritura, reinte
gro de expediente, retiro seguro obre, 
ro, accidentes del trabajo, derechos de 
la Hacienda, etc., serán de cuenta del 
contratista.

Queda sometido el contratista a los 
Tribunales del domicilio de la Corpora
ción contratante' que sean comípotenfr-s 
para conocer en las cuestiones litigio
sas que pudieran presentarse en la prác
tica y ejecución de este remate.

Modelo de proposición
Don ...........   mayor de edad, vecino •

de ..........., con domicilio en .......... en
terado de ¡os planos, Memoria, presu
puesto y pliegos do condiciones para ia

terminación de la construcción del Grupo 
 escolar eo esta villa, según el .pro

yecto confeccionado pee e¡ Arquitecto 
dem José Cort Boíí, haUanao.se en ¿oda 
conformo ron tas referidas condiciones, 
así como también ád, arrancio de 
basta, se compromete a tomar a -u ^sir
go lia ejecución de Las citadas obras por 
La cantidad de ____' pe-setas (en •etre,},.

_ • (Fecha y firma.}

Lo que se publica en -d B O L E T ÍN  
O F IC I A L  D E L  E S T A D O  y m  d  «Be* 
letin Oficia!?? de esta .provincia de Va
lencia para general conocimiento.

Che! va, 29 de septiembre) 4 e i .74S^~- 
!F.¡ Alcalde, j  E-ieban.

1, 64 9-O,

EXCMO. AYUNTAM IENTO DE LA 
CIUDAD DE GUADALAJARA  

Anuncio de subasta para contratar obras

L a  Copúsión Municipal Gestora tiene 
acordado, en sesión ordinaria celebrada 
d  día 5 do abril último, anunciar su* 
basta pública para contratar la ejecu
ción de las obras de pavimentación de 
Cuesta d'- San Miguel, en desarrollo de- 
proyecto de su denominación, de que es 
autor el señor Arquitecto municipal, con 
sujeción a los pliegos de condiciones re
dactadas al efecto, y por ei presupuesto- 
do contrata de ciento un mil doscientas 
trece ¡pesetas con setenta v dos céntL 
mos.

Los, lidiadores, que podrán presentar
se por sí o por otra persona o Sociedad 
con poder, en ostos últimos casos, bas- 
vanteado por cualquiera de ios señores 
Letrados con ejercicio en esta < apital, 
consignarán previamente, ^omo fianza 
provisional, ía cantidad do cinco mil se* 
se-#ta pesetas con sesenta y ocho cén
timos, que representa el 5 per loo del 
tipo de subasta, en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría Munici
pal ; y  c ! rematante, la definitiva de 
diez mi) ciento veintiuna pesetas con 
treinta y sois céntimos, que correspon
de al xo por 100 del expresado tipo,  ̂ la 
cual le será devuelta-n la terminación 
del contrato, previa ía certificación co
rrespondiente. Son admisibles para las 
fianzas, entre otros valores, las Cédulas 
del Banéo do Crédito Local de España.

L a  subasta se verificará con sujeción 
a lo dispuesto en el Reglamento para 
la Contratación Municipal de 2 de julio 
de 1924,. y tendrá lugar en el salón de. 
'actos de este Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue, con asis
tencia de un miembro de la Corporación 
designado por ella, a las doce horas 
treinta minutos del primer día nábil si
guiente a* en que se cumplan los vein
te también hábiles, contados a partir 
del inmediato ppsterior al de inserción 
de este edicto-anuncio en el BO
L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O , y 
ante1 el Notario público a quien >or tur
no corresponda dar fe en el acto.

La s proposiciones para la presente su- 
basta deberán entregarse en e*l Negocia
do de subastas dé la Secretaría General, 
en cualquiera de los días hábiles del 
período expresado, hasta el anterior sí 
en que ha de verificarse, durante las 
horas de diez a .trece.
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Los pliegos de condiciones, el proyec
to general y demás antecedentes relaíi- 
yo? a esta subasta ce hallarán do m a
nifiesto ej3 la Secretar í a de este Ay un- 
{amiento. Sección de Obras, durante las 
horas de diez a trece, todos los días no 
feriados que medien hasta el . níerior 
al del remate.

En los aludidos pliegos de condicio «es 
so consigna la obligación que contrae 
de formalizar, con los obreros que ocu
pe en la obra, el contrato prevenido en 
la Ley de c; de noviembre -de 295a, así 
como la ineludible de sujetarse a Las 
prescripciones de La Ley de K4 de Po
brero de 71907 y demás disposiciones con
cordantes vigentes sobre protección- a 
)a industria nacional^

El importe total de esta subasta será 
satisfecho ah rematante con cargo a la 
consignación figurada en la 'partida .pri
mera del artículo tercero, capítulo un
décimo del presupuesto extraordinario 
de obras, per fres millones de (>es ‘tas, 
para obras, adquisiciones y mejora de 
servicios,

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de cinco qias, así como la aprobación 
del p-iiego de condiciones económico-ju- 
rídiras p o r q*ue se rige, en la forma que 
establece el artículo ?6 del Reglamento 
de 2 de pulió de 1924, no se presentó 
gontra !a misma reclamación alguna.

Las proposiciones deberán extenderse 
en papel timbrado do], Estado de-la cla
se sexta {4,50 pesetas), -y al presentar
se llevar escrito en el sobre que la con
tenga: «Proposición para optar a la su
basta de tas obras de pavimentación de 
la Cuesta de San Miguel», de esta ciu
dad, ajustada al modelo; que so inserta-* 
rá a! pie, .

En sobre aparto y abierto se presenc
iará el resguardo que acredite la cons
titución de la fianza provisional, con la 
leyenda: «Resguardo da constitución del 
depósito provisional, correspondiente a 
la proposición que presenta don (el nom
bre de la firma del pliego anterior), para 
optar a la subasta de Las obras de pa
vimentación do la Cuesta do San Ali
gue!», y la firma del licitador al igual 
que en el que se contenga )n proposi
ción.

Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos de liquidación de Derechos rea
les, los de inspección de las obras, in
serción do anuncios, honorarios y supli
dos del señor Notario, 39 en general, 
cuantos ocasionen la presente subasta, 
y los del contrato que motiva.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Guadalajarn, 4 de octubre de 1945.— 
El Alcalde-Presidente, JE. Fluiters.

Modelo de proposición

Don .......... , ma}ror de edad, vecino
 . y domiciliado en  ..........  en

terado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las 
obras de pavimentación de la Cuesta do 
San Miguel, anunciadas en el BOLE- 
TIN O F IC IA L  D EL E STA D O  y «Bo
letín Oficial» de la provincia, en ios 
días ......... y ........... de ,,T confor
me en un todo con las mismas, -e com
prometo^ tomar a su cargo dichas obras 
con estricta sujeción al proyecto y a las 
aludidas condiciones facultativas y eco
nómico-jurídicas, por la cantidad de (en 
tetra) pesetas, que (es el precio tipo q

representa una baja de?. por ('len
to en el precio-tipo).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir i *s obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados e n . las «rbras, por 
jornada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a los 
tipos, fijados por la Delegación F. o vin
el al de Trabajo, así como al cumpli
miento ía legislación vigente en ma
teria de protección a la industria nacio
nal.

Guadalajara, .0....... de ........   de 1945.
(Firma del proponente,)

í ,65C-0c

AYUNTAMIENTO DE HUESCA  

Anuncio de subasta

El Exeme. Ayuntamiento de Huesca 
venderá, por medio de subasta publica, 
las parcelan ele su propiedad que a con
tinuación se relacionan, situadas en la 
zona que urbaniza ia Dirección Genera] 
de Regiones Devastadas, por ueva or
denación del barrio de la C atedral:

Manzana A

Parcela núm.. 2.— Superficie, 46? ,99 
metros cuadrados* Tipo en alza, pese
tas 23.149.50.1

Parcela núms. 6-7.—^Superficie total, 
911,49 metros cuadrados. Ha de adqui
rirse, precisamente, para la construcción 
de un hotel pára viajeros. Tipo en alza 
total, 22.787,25 pesetas.

Manzana B

Pareóla núm. 2.— Superficie, 402,99 
metros cuadrados. Ti,po en alza, pese
tas 23.149,50.

Parcela núm. 4.— Superficie, 651,908 
metros cuadrados. Tipo en alza, pese
tas 32.595,40.

Parcela núm. 5.— Superficie, <91,908 
metros cuadrados. Tipo on alza, pese
tas 32.595,40.

Parcela núm. 7.— Superficie, 462,99 
metros cuadrado-, Tipo en alza, pese
tas 23.149,50.

Esta subasta tendrá lugar a las onco 
horas de la mañana del primer día há
bil siguiente al de transcurrir veinte días 
hábiles de la inserción del presento anun
cio en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O , en el Despacho-Alcaldía dei 
Palacio municipal de la ciudad Hues
ca, bajo la presidencia del señor Alcal
de o dei’ Teniente de Alcalde en quien 
delegue, un Gestor dei Ayuntamiento do 
Huesca y ante Notario.

La subasta se verificará mediante li
citación verbal -a la puja, y se adjudi
cará cada parcela al postor cuyo piecio 
ofrecido no sea rebasado por otro lici
tador en el minuto siguiente a su cierta.

Se comenzará la subasta por la par
cela número dos de la manzana A, con
tinuándose por el orden numérico de las 
mismas y teniendo en cuenta que, a 
efectos de esta subasta, se consideran 
como una sola unidad las parcelas séis 
y  siete, siguiéndose a continuación y en 
idéntica forma la subasta de 'as par
celas que figuran en la manzana B en 
este anuncio.

Los rematantes constituirán ia fanzp 
'definitiva del 10 por joo del importe del 1

remate, Inmediatamente después de la 
adjudicación, en metálico, en la Depo
sitaría Municipal.

Cumplirán, además, cuanto se esta
blece en el pliego de condiciones de esta 
subasta y en Jas Ordenanzas ..probadas 
.para la zona que comprende a estas par
celas.

El bastanteo de poderes podrá reali
zarse por cualquiera de los Letrados en 
ejercido er e^ta capital.

El plano de las parcelas, pliego de 
con clones, Ordenanzas aprobadas para 
edificaciones en aquéllas y demás docu
mentos, se hallarán de manifiesto n la 
Secretaría Municipal de Huesca, duran
te las horas de oficina.

El presente anuncio de subasta fué 
aprobado por la Comisión Gestora del 
Excmo. Ayuntamiento de Huesca en se
sión de 2 de octubre de 1945.

Huesca, j d»- octubre de 1945.— El Al-
■!<* (ilegible)*
1.651-O.

AYUNTAMIENTO DE JUM ILLA

E d ic to

La Alcaldía de la ciudad de Jumilla 
frace saber: Oue a ios veinte días hábi
les siguientes al en que aparezca inser
to el presente edicto en el B O LE TIN  
O F IC IA L  D EL ESTADO , tendrá efec
to, en el salón de actos públicos de esta 
Casa-Ayuntamiento, la primera basta 
para la enajenación de 3.043 pinos del 
monte número 91 del Catálogo de los 
de este pueblo, por el tipo de licitación 
do setenta y tres mil cuarenta y fres 
poseías cinco céntimos.

La liora señalada para este acto es 
la tío las doce, y se celebrará con suje
ción a los piicgos de condiciones, el fa
cultativo reglamentario y el de las eco
nómico-administrativas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría Municipal, y 
las proposiciones para optar a esta su
basta podrán presentarse, a partir do 
la fecha de la publicación de este odio 
ío en el expresado BOLETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO  hasta el día anterior de 
la celebración del acto, durante las ho
ras hábiles de oficina, acompañadas de 
la cédula .personal y resguardo dol ein~ 
co por ciento do la cantidad tipo da 
licitación.

Si queda desierta esta subasta, se ce
lebrara la segunda correspondiente) sin 
nuevo aviso y en iguales condiciones.

jum illa, 3 de octubre do 1945.— El Al
calde. Pedro Martínez Era so.

1.652.0.

AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO

Habiéndose resuelto por el excelentí
simo Ayuntamiento pleno rechazar las 
proposiciones presentadas al concursó 
público abierto para contratar el servi
cio de arrastre de carnes, según anun
cio publicado on el BO LETÍN  O F IC IA L  
D1E L ESTADO  del día 14 de agosto» 
último, ^or acuerdo asimismo adoptado 
por la Corporación, se abre iuevo pe
ríodo de licitación bajo las mismas con
diciones y conforme a¡ gnismo pliego 
aprobado y que rigió en la primera li
citación, que ha sido declarada nula.

Fin su consecuencia, las personas »
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entidades a quienes pueda interesar, po
drán presentar sus proposiciones en la  
intervención Municipal, a las horas d».  
diez a dpce, de los veinte primeros días i 
hábiles inmediatamente siguientes, al de ; 
inserción do este anuncio en el BO LE- 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , y la ¡ 
apertura de pliegos tendrá* lugar, en la ¡ 
C asa  Consistorial, a las doce en punto 
del día hábil inmediatamente siguiente 
a  la. fecha on que expire el plazo que 
se concede para la presentación de pro
posiciones.

Lo que se hace publico para general 
conocimiento.

< Logroño, 3 de octubre de 1945.— El 
Alcalde (ilegible).

3.966-O.

U N I V E R S I D A D  DE  M A D R I D  

Secretaría General

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero de la Orden ¿e  2 de 
agosto de 193S, se hace público la in
coación en esta Universidad de expe
diente para la expedición de nuevo T í
tulo de Licenciado, en Derecho, a favor 
de don Fernando Campos Jiménez, por 
extravío del que le . fue expedido en el 
mes de diciembre de 1923.

Lo que se pone en conocimiento de 
las personas interesadas por si tuvieran 
que formular alguna reclamación sóbre 
el mismo.

Madrid, 3 de octubre de 1945.— Por el 
Secretario general, Palomo.

957-O.

U N I V E R S I D A D  D E  B A R C E L O N A

Habiendo solicitado el doctor don Ja i
me Guasp Delgado, Catedrático que fué 
de la Facultad de Derecho de esta Uni
versidad actualmente de la de Madrid, 
un duplicado de su Título profesional de 
Catedrático numerario de Universidad 
expedido el día 27 de marzo de 1942, 
que sufrió extravío, se hace público, de 
conformidad con la Orden ministerial de 
'2 de agosto de 1938, a  fin de que du
rante el período de treinta días, a con
tal* de la publicación del presente anun
cio, puedan formularse ante este Recto
rado las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

Barcelona, 23 de julio de 1945.—El 
Rector, E . Encio

.'•959-0 . 

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S
 

Sucursal de Palencia

Tramitándose expediente de extravío 
del resguardo del depósito provisional 
para subastas en metálico, constituido 
por la Sociedad Anónima «La Soledad» 
—fabricación de mantas—, H ijos de A. 
Fernández, en 25 de enero de 1945, a 
los números de entrada 594 y de regis
tro 1635, de pesetas 12.500, se requiere 
a  quien lo tenga en su poder para que 
lo entregue én esta Sucursal, previnién
dole que transcurrido el plazo de dos me
ses, contados a  partir de la publicación 
de este anuncio ,sin realizar esta entrega f

y  sin reclamación do tercero, se expedirá 
un duplicado, quedando nulo el referido 

1 resguardo, cumpliendo lo dispuesto en el 
: artículo 36 del Reglamento de esta Caja, 

falencia, 9 de mayo de 1945.— El De
legado de Hacienda, Laureano Félgue- 

; roso.
983-O.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy por el se
ñor don Francisco Arias y Rócjríguez- 
Barba, Juez de Prim era Instancia del 
Juzgado número trece de los de esta 
capital, en los autos seguidos por el pro
cedimiento de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de don Isidro R íos Ruiz, cesio
nario de doña M aría del Carmen Sán
chez Nieto, contra don Valentín Higue- 
ro Boiso, en reclamación de ciento vein
ticinco mil pesetas de principal, intere
ses y costas, se saca a la venta por pri
mera vez, en pública subasta y por la 
cantidad de ciento nov6nta mil pesetas, 
que fué fijada en la escritura t-rigen de 
dichos autos, la siguiente finca:

Una viña en término municipal de 
Montánchez, al sitio del Campo, de ca
bida diez hectáreas setenta v tres áreas 
y cincuenta y tres centiáreas, que linda: 
al Norte, viña de Antonio Catavaca Le
do; Saliente, colada; Mediodía, viña de 
N atario M argallo Rosco y camino fie 
las A lforjas, y Poniente, camino de To- 
rremocha.

Cuya subasta deberá tener, lugar en 
la Sala  Audiencia de este Juzgado, sito 
en la  cálle del General .Castaños, núme
ro uno, ei día ^pis de noviembre pró
ximo, a  las once de su m añana; previ
niéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo señalado; que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente Jos lidiadores que 
lo intenten, en la Mesa del Juzgado o n 
en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del indicado tip o ; que 
los autos y . la certificación de cargas, 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto on 
la Secretaria, donde podrán ser exam i
nados por los que deseen interesarse en 
la licitación, y  que las cargas y gravá
menes anteriores, y los preferentes al 
crédito de* actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la  responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio dej 
remate.

Y  pára su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , <xCpido el 
presente, con el visto bueno del señor

Juez, que firmo en Madrid a  veinticinco 
de septiombre de mil novecientos cua- 
renta v cinco.—El Secretario, P. EL. Ar- 
iuro R :id a .—Visto Lueno, e l J ue* de 
Primera Instancia, Francisco Arias,

3.064-A. J .

C A L A M O C H A
Don Rafael Esteban Abad, Juez de Prb 

mera Instancia,, de Cnlamocha v mi 
partido :
Hago saber; One en ius autos de que 

' ’se hará mérito J’ué dictada la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Calamo- 
cha, a veintiséis de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco. El señor 
don Rafael Esteban Abad, Juez de Pri
mera Instancia de Ja misma v su par
tido, habiendo visto y oído los presen
tes autos de juicio declarativo ordinario 
de menor cuantía instado por don Julio 
Sánchez Sánchez, mayor de edad, ca
sado, comerciante y vecino de Monreai 
del Campo, representado por el Procura
dor habilitado don Clemente Catalán Ca
talán y defendido por el Letrado . don 
Joaquín Julián, contra doña Rosa Pelli- 
eer Bellido y herederos de su difuntto 
esposo, don Victoriano Górriz Bau, que 
se supone 'son sus cinco sobrinos: Ele
na,*'Elias y IMaría-Luz Górriz Juan, v 
Miguel v Carmen Górriz Allueva, todos 
vecinos de Momea! del Campo, y ade
más contra Jos que resulten herederos 
del causante expresado, hallándose todos 
demandados en situación'-de rebeldía, so
bre reclamación de dn-v mii setecientas 
veintinueve pesetas,

Fallo : One estimando en parte la de
manda origen de la presente litis, for
mulada por don Julio Sánchez Sánchez, 
representado v defendido, respectivamen
te, por el Procurador don Clemente Ca
talán-Catalán y el Letrado don Joaquín 
Julián, contra doña Rosa Pellicer* Belli
do, esposa de don Victoriano Górriz Bau, 
ya fallecido, v contra Elena, Elias y Ma- 
ría-Luz Górriz Juan y Miguel y Carmen 
Górriz Allueva, estos cinco como supues
tos herederos del expresado don Victo
riano Górriz Bau, y contra los que pue
dan resultar herederos legítimos o tes
tamentarios del expresado don Victoria
no, cuyos demandados cshán todos de
clarados en rebeldía en estos autos, debo 
declarar y declaro :

Primero. Se condena a la demandarla 
doña Rosa Pellicer Bellido, y a los de
mandados Elena, Elias y ¡María-Luz 
Górriz Juan, Miguel y Carmen Górriz. 
Allueva, en tanto, en cuanto estos cinco 
últimos resulten ser herederos legítimos 
o testamentarios de don Victoriano Gó
rriz Bau y acepten su herencia, v a 
cuantos puedan resultar herederos legí
timos o testamentarios del expresado don 
Victoriano y acepten su herencia, a que 
paguen al actor, don Julio Sánchez Sán
chez, la cantidad de doce mil setecien
tas, veintinueve pesetas, dentro del plazo 

’ de tres meses, a contar de la firmeza de 
esta sentencia, cuyo plazo ' se fija para 
el vencimiento de los préstamos que se 
detallan en el primer considerando de 
esta sentencia y en los hechos cuarto, 
quinto, sexto, séptimo, y octavo de la de
manda inicial, y cuyo pago será cubier
to por mitad por doña Rosa Pellicer Be
llido, y la otra mitad, por todos cuantos
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resulten ser herederos ilegítimos o testa
mentarios del exp resado don Victoriano  
Górriz  B a u ,  siem pre que acepten su he
rencia, y  quedando lim itada la respon 
sabilidad de tales herederos a  los bienes 
que adquieran de la herencia del e x p re 
sado causante.

Segu n d o. S e  deja  sin eíectfr el e m 
bargo preventivo trabado con íecha once 
de julio  del corriente año, en Ja pieza 
separada d im an an te  d e  estos autos, tan 
sólo en la parte  que afecta  .a las mi] y 
cinco .mil pesetas q u e  para cubrir inlo- 
re$es y  costas,  respectivamente, se señaló,  
quedando reducido y  subsistente el e m 
bargo preventivo a  Ja cantidad de doce 
mil se tecientas veintinueve poseta>.,.qu<* 
como principal se reclam a, y  a cuyo pago  
se declara  haber lugar, y  llevándose a la 
correspondiente pieza separada te>tmw-  
nio literal d e  este pronunciamiento.

T ercero.  Respecto de las d e m á s pe
ticionas form uladas .por el actor en mi 
dem anda, se declara no haber lugar,  v 
de las m io mas se absuelve a los d e m a n 
dados. ^

Cuarto.  N o  h a g o  expresa imposición  
de las costas ca u sa d as .

A sí  por esta  mi s«,n1encia, que por la

rebeldía de los dem an d ad os s e  notificará  
a éstos utilizando el procedimiento esta
blecido en el artículo  setecientos sesenta  
y  nueve de la L e y  do En ju icia m ie n to  C i 
vil, con la publicación del edicto c o rr e s- '  
pendiente en *•:. B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y de la provincia, si la 
parte actora no solicitara en el térm i
no de ein<^Q d ías la  notificación perso
nal,  conform e al prim er párrafo  del 
citado artículo, definit ivamente ju zgan d o  
en prim era in stancia, lo  pronuncio,  m a n 
do y firm o.— R afa e l  Esteban A b a d  ( R u 
bricado).))

L a  anterior sentencia fue publicada en 
en el día de .>u fecha, habiendo transcu
rrido !o^ días concedidos al actor, sin que  
h ay a  solicitado qu e se notifique personal
mente a los dem andados declarados en r e 
beldía, por lo q ue  se efectú a dicho notifi
cación mediante e L  presente y  de confor
midad con el fu-tículo 760 de la L e y  P r o 
cesal.

Dndn para q u e  sirva de notificación a  
los litigantes rebeldes, en C a la m o e h a ,  a  
cu atro  de octubre-de mil novecientos c u a 
renta y  c in co .— R afa e l  Esteb an  A b a d . - - E l  
Secretario, M. Andrés Molina.

,v 05S-A. .L

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás responsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que* a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a contar desde el dia de i& publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y  ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a tocias las Autoridades o Agentes 

 de la Policía Judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuicia-

Juzgados militares

10.570

VALLE GOMEZ,, Josefa; de ci-ncue-nla y dos años, viuda, sus labores, natural de Alca'lá de jos ‘Gazules, cuyo últtoo domicilio conocido íué en la calle de la Montera, núm. 8, pral.; comparecerá ante el Juzgado Militar Eventual número 12 de de Madrid, en el término de quince días al efecto de hacerle entrega de testimonio de la resolución dictada en el sumario 9.772 que le fué seguido y que ha sido terminado sin declaración d€ res
ponsabilidad.7.282.

10.571
RUIZ VARGAS, José Maríá; hijo de Joaquín y Enriqueta, de veintisiete años, soltero, natural'de ConiTde la Frontera (CádtE), que fué oficial de la Legión en el año 1942, siendo licenciado, fijando su residencia en Sevilla, callé de Sagas- tizábal, núm. l; comparecerá en el término de quince dias ante el señor Juez del Juzgado MiPtar núm. 2 de Málaga, sito en la calle Trinidad Grund, número 8, 3.°, para la práctica de las diligencias de plenairio en la causa 1235 de 1944 que contra el mismo se instruye. 7.284.

10.572
LOZANO PECIS, Pedro; hijo de Félix y Angelíta, natura) de Toledo, soltero, escribiente ,de veintiún años; pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nar-'z regular, barba naciente, boca pequeña, scJor sano, frente- despejada, aire marcial estatura 1 .574, con una cicatriz pequeña en ei maxilar izquierdo, domiciliado últimamente en Tdedo, Cuesta del Can, XI; procesado por robo *11 causa 15.190 de 1940: comparecerá en e) término de diez días ".ante el Juez Instructor don José María Resano García, Teniente de in fantería con destino en la Escuela Central de Educación Física, en Toledo.
7.289.

1 0 . 5 7 3CARBALLO HIDALGO, Juan; dé veinticuatro años, suponiéndose su última residencia en Silla (Valencia), sujeto a expediente por falta de incorporación; comparecerá dentro del término de trein- ta días en Paterna') ante el Juez instructor don Pablo Buj Martínez, Capitán de Artillería con destino en el R£gi- 'íniento del Arma núm. 3, dé* guarnición en Paterna (Valencia).
7.290.

1 0 . 5 74PRIEGO GONZALEZ, Vicente; hijo de Antonio y ^Manuela, natural y vecino d€ Marchena (Sevilla), nació el 20 de abril de 1911, del campo, casado, estatura 1.651 milímetros, pelo ¡negro, cejas al pelo. f ojos castaños, nariz regular, oarba poblada, boca pequeña, color sano, frente despejada, aire marcial, fué filiado en La Legión Primer Tercio el día 27 de mayo de 1939, -figresó en el Banderín de Taiavera de la Reina H día 27 de mayo de 1939 para servil- por el tiempo de cuatro años de recaigo en e¡ servicio qüe le fueron impuestos por falta grave de deserción; desertó el día 10 do diciembre de 1939, instruyéndosele causa número 1.307 de laño 1944 por delito de deserción; comparecerá 'en el término de 
tremta días ante el Juez Intruótor Te

niente don Jacinto Adame Sancha, el Juzgado de m^trucc-ón número 3 ded Tercio Gran Capitán. 1  de La Legióp, m  su acuartelamiento de Taruma (Me-  lilla).7.321.
10.575JBÉAL AMBAPLLE, Antonio; nata*** de Civís (Lérida), casado, de treinta y  cinco años, pelo castaño con entrada» pronunciadas, cejas al p^o, color enfer- Tñizo, nariz regular, cara, alargada-i' con los pómulos muy salientes;, su aspecto enfermizo, de cuerpo ¿m iy  delgado, ojos color acero, m&rada penetrante y su es- tatura Í.720, comerciante, hijo de Fram. cisco y Antonia, domiciliado últimamente en Barcelona, calle de La torre, número. 1 , primero: comparecerá en él término de quince días ante el Teniente Co. ronpi Juez Especial de E. y O. A., don Camilo Muñoz La fuente, calle de V%já Guardia .número 2. primero. Zaragoza,

7.326 *

10.576
AUSET RALUY. Angei alias «AngeUy- t-e»; • natura-: Fian (Huesca), de treinta y cinco años, d? pelo rubio, concentradas. cejas 1 ubi as, color muy 10  jo, nariz aguileña, cara, alargada, 'cuerpo muy hue. sudo, ojos azuies, boca grande, d« 1 ,TO0 metros; compadecerá en el término de quince dias ante áon Camilo Muñoz La» fuente*. Teniente Corone] y Juez Instruc* tor def Juzgado Especia), en Zaragoza.
7 .327.

10 .5 7 7
MARTINEZ MARTINEZ, Bmih'o: n*r tural de Cudillero, de veintitrés años, marínelo. ojós pardo, «cejas y pelo castaño, color bueno, domiciliado úfimament* eu Gijón; procesado por deserción nAtar: 

comparecerá en el término de treinta dias ante don Agustín Martínez Fífieiro. Capitán y Juez Instructor del Juzgado ele Instrucción de Marina, en Ja Comandancia ae Gijón.
7 .329.

10.578
.SIERRA MUNIZ, Benigno; naLiUM ck Gijón, de veintitrés «ños. soltero, « w L  ñero, d̂  ojos azules, cejas castaño, pelo rubio, coU r sano; procesado por descrecí 

militar; comparecerá en el término <ie treinta cjias ante don Agustín Martínez Piñeiro, Capitán y Juez Instructor del Juzgado de instrucción de Marina, ¿n la Comandé 11 cía de Gijón.7,339.
1 0 .5 7 9

CARAY BARA^ATEGUJ, Federico; de cincuenta años, natural de Dos Caminos (Vizcaya), Subdelegado Marítimo en Mahón durante la dominación mar- xista, que tuvo su domicilio en aquella ciudad, calle Anuncivay, 28, en cuyo'-car- go tomó parte del comité de incautación de la Compañía Trasatlántica; comparecerá en c-1 plazo (de treinta’ días en r\ Juzgado.de Instrucción del Cuartel de Marina, Arsenal de Cartagena, ante don José Mezquita Forés, Capitán de Infantería -de Marina  ̂ Juez Instructor de h¿ causa número 1 *303 - 3 9 , instruida contra el Piloto de la Marina Mercante don Vicente Montaban Ríus, y cinco más, por el supuesto delito de adhesión a la rebelión, o ante la# Autoridades nacionales, para responder a los cargos que contra
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•V>. mismo -e formula en dicho procedi
miento.

7-*7-4*
/  io.5<So

FA B R E  G AT E SC U  D E R , Francisco 
•;*j «Tejuelo» ; natural de Arés'de! Maes- 
¡ne (Castellón), hijo de Joaquín y xde Te
resa, casado, jornalero, de cuarenta y
• los' años, estatura regular, color 6ano,, 
ojos claros, pelo castaño, cejas al pelo, 
barba poblada, calva pronunciada, y se 
detiene al {hablar, domiciliado ultima- 
monto en Castellíorl: (Castellón), callo de 
Coniilera ; encartado en «• •
<uúiarísimo ordinario número 93-C, de 
*<>41 ; comparecerá en el término de quin
ce días ante el Juez .Militar número uno 
de Castellón de la Plana, con domici
lio en Üa calle de José Antonio, 3.

7-403-
10.381

R O D R IG O  SANCHO , Eugenio; hijo 
do Vicente y de Bárbara, natural de Ca
sinos (Valencia), soltero, conductor, ves- 
? 'do de militar (soldado), desertor: com
parecerá en el término de diez días ante 
•4 Juez Instructor del Grupo Automóvil 
del Í 1I Cuerpo de Ejército, de guarní- 
•áón en Valencia, sito en la Alameda. |

7d c >  ■ ¡
'10.582

R O D R IG U E Z  M A R T IN E Z, L u is ; hi
lo de Aurelio y de Luisa, natural de Ite
ro Seco (Patencia), avecindado en C a
lahorra de Boedo (Palencia), soltero, es- 1 
rrihiente, de veintitrés años, estatura re
gular, oólor sano, pelo ‘negro, cejas al 
l^elo, ojos claros, nariz recta, boca re
gular, barba redonda ; procesado por de
lito de primera deserción; comparecerá 
cu el término de quine» días ante el Te- ,
• dente. Juez Instructor, accidental, dei 
jq Regimiento de Aviación, don Pedro 
Barrio Martín, residente en el Aeródro
mo de Vrdenzua’a (Zaragoza).

7.401c
10.584

M A R  VA G A R C I A ,  A n g e l ; de veimi- 
ó~é¿> años, soltero, del campo, ldjo .de 
Jo sé  y de Francisco, natural de Jimena 
de la Frontera (Cádiz); procesado por 

t atracos; fugado de l a ’ Prisión Municipal 
do Algeeiras el 14 de septiembre último; 
comparecerá en el término de quince días, 
ante el Coronel de Artillería, Juez Ins- 
muctor del Juzgado Militar núm. 1, en 
Algeciras. • 1

7.407.
10.584

V E R A  P A JA R E S , Jo sé ; de- veinticin
co años, soltero, del campo, hijo dé Die
go y de Isabel, natutal de Jim ena de 
la Frontera- (Cádi?), que se Tugó de la 
'Prisión Municipal de Algeciras el 14 de 
'septiembre último ; procesado por un de
tito de la Ley contra la Seguridad del 
Estado,' por atracos; comparecerá en el 
término de quince días ante el Coronel 
de A rtillería,. Juez Militar número i del 
(‘‘ampo do' Gíbraltarí en A Igra ras.

7.408.
50.585

G 1N E S RU A N O . Juan .Vlaíiud; hi-» 
jo de Antonio y de Encarnación, 'natu
ral de Cuevas de San Marcos (M álaga), 
nacido el 23 de noviembre de 1923, la
brador, soltero, estatura i,666 metros, 
pelo castaño, cejas al pel°«t ojos castaños; 
nariz regular, barba creciente, boca re
gular, frente ancha, aire marcial, pro
ducción buena; comparecerá .dentro del 
plazo de treinta días ante el Teniente 1

Juez Instructor del Grupo de Regulares 
de Ceuta, núm. 3, quien le instruye ex
pediente ñor el supuesto delito de traición.

7-4 ^* . '
10.586

| A R IA S  VALDES, José Ramón; nal viral 
de Oviedo., de veintitrés años, soltero, ma
rinero, ojos, cejas y pelo castaño, color 
sano; procesado por deserción^áii'h'tar; 
comparecerá en el término de treinta días 
ante don Agustín Martínez Piñeiro, ca - 
putáa y Juez Instructor del Juzgado cié 
Instrucción de Marina, en la Comandan
cia de Gijón,
( 7 .331.

10.5S7
CARO  S U B IA S , Ceíerino ; hijo de Ce- 

férino y de Crescencia, natural de Ma
drid, soltero, dibujante, de veintitrés años, 
estatura 1,680 metros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
poco poblada, el cual se evadió el día 24 
de agosto del corriente año de ia C lí
nica Militar Psiquiátrica de Ciempozue- 
los, el que presenta una extensa cicatriz 
en la m ejilla; comparecerá 011 el térmi
no de quince días ante id Teniente del

| Arma de Tropas de Aviación, don José
¡ Castello pSá3z, Juez Permanente del juz

gado número 2 de Cuatro Vientos.
7-4-b

10,588

i SA N C H EZ GO M EZ, Ju a n ; avecinda- 
do en Málaga, do veinticuatro años, ‘per
teneciente al reemplazo d . 1941 (movili
zado), ignorándo>e su domicilio actual ; 
comparecerá en el término de veinte días 
ante d on 'G alo  Barros Gil, Capitán da 
ingenieros, Juez Instructor del . Regi
miento do Zapadores núm. sito en 
Sevilla.

7*427.
10.5S9

F E R N A N D E Z  M ECA, R a fa e l; iraiu- 
ral de Santa Cruz de Tenerife, de vein
tiséis años, soltero, rñarnero, ojdfc azu
les, cejas v pelo castaño, color 'sa
nó, domiciliado últimamente en Gijón ; 
procesado por deserción m ilitar; compa
recerá f'n el término do treinta días aníe 
el Juez Instructor que 1«> sigue expe
diente, on la Comandancia’ de Gijón.

7*4 3 1 •

Juzgados civiles

10.590
C A P IL L A  O CETA , Isabdl; . ue tam

bién usa el nombre y apellidos de Can- 
de’aria Rodríguez Ruiz (a) «la Rija», 
de veintiséis años, prostituta, natural de 
Dehesas Viejas (Granada) y. vecina que 
fue de esta ciudad ; comparecerá dentro 
del término de diez días ante este uz- 
gado de Vélez-Málaga, para constituir
se en prisión en la causa que contra la 
misma se 'in stru ye  por delito de robo, 
bajo el número 37 de .1944.

4*225
10.591

C A S  T  1 L  L  O C A B E LL O , Juan 
(a) «Punteví»; de veinticuatro años, sol
tero, hijp de Miguel y de* Juana, natliral 
de Cádiz, vecino de San Fernando, va
quero; procesado en sumario núm. 367 
de 1939, por robo; comparecerá en el 
término de diez días en la Prisión Pro
vincial de Cádiz, a fin 'de constituirse 
en prisión.

4 ’ 4*235. ‘

1 IO*¿92
1 LA R  A G A L T E R , Adolfo o Gallé 

A dolfo; feriante y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, que hab:tó en 

■ Cádiz, en la calle Obispo Urquinaoña, 
número 27, teieero, en el año 1940; |To- 
cesado en causa número 62 de 1940, por 
lesiones ; comparecerá en el término do 
diez días en la Prisión Provincial de 

' Cádiz a fin de per reducido a. prisión.
4.236,

10.593
G U T IE R R E Z  G A R R ID O , Francisco; 

de treinta y seis años, natural y vecino- 
de Alsodux (Alojería), cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno- 
ran ; procesado en sumario número u S  
de 1944, por hurto ; comparecerá ante c: 
Juzgado de Instrucción de Cazoria, eíi 
el término de diez días, para constituirse 
en prisión.

4 - 3 7*

*o*594
R U B IO  M UÑOZ, Jo sé ; de veintidós 

años, soltero, jornalero, natural de Cehe„ 
gín, domiciliado últimamente en Epila 
(2 aragoza), cuyas *temás circunstancias 
v paradero se ignoran ; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número uno de los de Z a
ragoza, a fin de ingresar en prisión, de
cretada al mismo por la Audiencia Pro
vincial de Zaragoza en sumario núiqe- 
ro 440 de 1042, por hurto,

4 * <97 . .
10.595

R O D R IG U E Z  Q UIN TAN A, Román ;•
1 hijo do Daniel v Mercedes, soltero, la

brador, de veinticuatro años, natural de 
- Figures (Salas) ; procesado, por robo, en 

sumario número 36 de 1942 ; comparecerá 
en el término de diez'días ante el¡Juzgado 
de Instrucción de Bel monte (Oviedo), a 
constituirse en prisión. '

4*234.
ÍO.59V.

Ü A L L E S l E R G S  D E L  PRA D O , R a
món ; de veintiún años,, hijo de Daniel y 
de Desideria, natural y vecino de Tole
do ; procesado en causa' 189 de 1940, por 
robo ; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de 
Toledo, para constituirse eh prisión.

4*253* 1
*0*597

G A R C IA  R O D R IG U E Z , Anastasio; 
hijo de Isidro y María, de cuarenta y 
dos años, casado, jornalero, natural  ̂y 
vecino de Pozo-Alcón, cuyas demás cir
cunstancias y 'actual paradero se igno
ran ; comparecerá ante el Juzgado de 

| Instrucción de Cazoria en el término de 
diez días para constituirse en' prisión, en 
la causa que se te sigue con el número 
30 de 1936 sobro hurto. • - '

4 -23S/'
10.598 .

. M UÑOZ BLA N CO , Antonio; domi
ciliado últimamente en El ^Ferrol, en, 
donde tuvo un teatro circo, y posterior- 

, mente en Sevilla, Ronda de Capuchinos, 
40, y en Lugo, Hotel Moderno; Compa
recerá ert término de diez días ante, e| 
Juzgado de Instrucción de El Ferrol del 
Caudillo a ser oído, notificarle auto do 
procesamiento y ser reducido a prisión

Í por/sumario número 278 de 1944 por es
tafa.- 

4 -*4 L


